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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada P.srá c fracción que ocupe cada anuncio e 

d«x:umento oñcihl que se inserte, declarado de pago» 
t>e$ pesetas. - .

Lds insertados en el “Parte, no oficial" devengarán a 
razón de ^eis pesetas por línea o fracción. Al original 
ai impafiará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

íx>s derechos de publicación de números extraordina- 
•• os y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuficios oblinados al pago, sólo s« intertaróe 
p riño abono o cuando haya persona en la capital que 
rt sponda de este.

. T.as inserciones se solicitarán ' Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, excepto. ’e. según está pre
venido» las de la primera Autor ¡litar.

A todo recibo de anuncio acnmi- . un ejemplar de? 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
qu< se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín OrirtAL se halla de venta en la Imprenta 
del Honor Pionatelii.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.e b in Of k  ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
•vmbrt, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordmiada- 
t-cnte para su ensúaden^áción, que deberá verificarse al íiual de cada 
iiuLest re.

l.i.i i ¿ve» rbligan en la Península, islas adyacentea. Cariarías y te- 
i '..t ío s de Aínca .-ujetoe a la legislación peKÍu*dar, a los wmto días d« 
su provtulg-iciún, si en ellas no se cispuaiere otra cosa. (Códitro üivil).

I^us dispo.iicio.cs del Gobierno sea «Wgatorias para k eapital de 
provincia desde que se pub'iecn ofitialesMUe m alia y *e»¿e oaatwe diae 
ceapinif uara los paeitike de la taisma previacif.. (l^v de 3 d» aevietnhrt 

- 7). .

SECCION PRIMER3
miEm DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

Autorizando la libertad total de cir
culación y comercio de los azúcares 

de todas clases

Excmos. Sres.: La Orden conjunta 
de los Ministerios de Industria, Agri
cultura y Comercio de fecha 21 de 
diciembre de 1951 (“Boletín Oficial dei 
Estado” de 23 de diciembre de 1951)/ 
estableció las normas reguladoras 
para la campaña remolachero-cañe- 
ro-azucarera 1952-53. ,

Suprimido el racionamiento de 
azúcar, y, comprobado, por otra 
parte, el gran volumen que alcanza
rá la producción de azúcar de re
molacha y de caña en la campaña 
1952-53, se hace preciso modificar 
aquellas normas para acomodarlas a 
esta nueva situación, no prevista 
cuando se dictaron, estableciendo una 
mayor libertad dentro del ciclo de 
producción y distribución de este ar
ticulo de consumo, a fin de volver 
a las normas tradicionales en el co
mercio del mismo, garantizando al 

propio-tiempo, un precio máximo de 
venta ál público.

En su virtud, estS Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Ministe
rios de Industria, Agricultura y Comer
cio, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer.

1,5 A partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden se autori
za 13 libertad total de circulación y 
comercio de los azúcares de todas las 
clases procedentes de la campaña re- 
molachETO-cañero-azucarcra de 1952
1953, tanto para consumo de boca 
como para usos industriales.

2.5 El precio máximo de venta Si 
público de azúcar tipo blanquilla, 
será el de 11 pesetas por kilogramo, 
en cuyo precio están comprendidos 
toda clase de gastos, compensaciones 
por reducción en el precio del alco
hol industrial y por diferencias de 
precios de azúcar, los impuestos v 
márgenes comerciales, así como tam
bién la cantidad necesaria para el 
pago de las primas correspondientes 
a la remolacha y caña acogidas al ré 
gimen de reservas de producción para 
la campaña 1952-53, a que hace refe
rencia la circular número 764 A, de 
fecha 28 de marzo último, de la Co-^ 
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes (“Boletín Oficial del Es

tado” de 2 de abril), en la forma que 
se especifica en el punto tercero de 
esta Orden. ‘ «

En consecuencia, queda sin efecto 
lo dispuesto en el punto sexto de la 
Orden conjunta de los Ministerios de 
industria, Agricultura y Comercio de 
21 de diciembre de 1951.

Para las demás clases de azúcar se 
mantendrán, como máximas, las dife
rencias de precio, en pesetas por ki
logramo, respecto 51 azúcar tipo blan
quilla, establecidas para la campaña 
anterior por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

3.9 Para la campaña 1952-53 se 
fija en 0’20 pesetas por kilogramo de 
azúcar el canon destinado al pago de 
las primas correspondientes a la re
molacha y caña acogidas al régimen 
de reservas de producción de que se 
hace- mención en el punto segundo d¿ 
esta Orden, y cuyo canon, según lo 
dispuesto en el mismo, figura ya in
cluido en el precio que, como máxi
mo, se señala para la venta al públi
co del azúcar en toda la nación.

Los fabricantes de azúcar, tanto de 
remolacha como de cañ3, quedan obli
gados a ingresar dicho canon de 
9’20 pesetas por kilogramo de azú
car, salida de fábrica, de 18 campaña 
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1952-53, en la cuenta que la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes establezca 3tste fin, dic
tándose por la misma las instruccio
nes necesarias al efecto. .

La cuantía de este canon podrá ser 
modificada en futuras campañas, en 
la medida que lo exijan las circuns
tancias que en ellas se presenten.

4'.9 Los precios que se señalan en 
la presente Orden regirán para las 
existencias de las campañas anteriores 
pendientes de distribución o consumo 
en el momento de su publicación. Los 
fabricantes, almacenistas y detallistas 
en cuyo poder se encuentran las re
feridas existencias ingresarán las di
ferencias que resulten de la aplica
ción de los nuevos precios en la cuen
ta que al efecto se abrirá por la Co
misaría General de Abastecimientos V 
Transportes para atenciones de liqui
dación de 13 campaña 1951-52, salvo 
en aquellos casos en que esta última 
dispusiera del azúcar de dichas exis
tencias. /

5.9 Los fabricantes de azúcar esta
blecerán. entre sí las compensaciones 
que consideren Adecuadas a fin de 
que se cumpla lo dispuesto en el ^un
to segundo de la presente Orden.

6.9 Las melazas de azúcar y la pro
ducción, distribución y precios de los 
alcoholes industriales procedentes de 
'a campaña 1952-53 estarán sujetos a 
las normas dictadas para la ordena
ción de la campaña vinícola-alcohole
ra 1952-53.

7.9 Se autoriza la libertad- de pre
cio, circulación y comercio de la le
vadura panificSble. ,

8.9 Las autoridades provinciales y 
municipales no podrán establecer re
cargo alguno sobre los precios de los 
productos a que se refiere la presen
te Orden.

9.9 Por los Organismos competen
tes de los citados Ministerios, en la 
esfera de sus respectivas atribuciones, 
se dictarán las instrucciones comple
mentarias que consideren precisas 
para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1952.—Ca

rrero. ■ _

Excmos. Sres. Ministros de Indus
tria, Agricultura y Comercio.

(Del “B. O. del E.” núm. 299, 
de fecha 6 8 1952).

Ministerio de Hacienda 
,T/‘ —W—MI"* , >.

ORDEN

Declarando articulo de primera ne
cesidad la pasta para sopa elabora
da con harina de trigo sin adita
mento de agua y, en su caso, polvo 
colorante, a los efectos del reintegro 

exigido por la Ley del Timbre 
limo, Sr.: Vistq el expediente ins

truido ccn motivo de la petición ele
vada a este Ministerio por el Sindi
cato Macional de Alimentación y Pro
ductos Coloniales de que se decláren 
artículos de primera necesidad las 
pastas para sopa compuestas por 
mezcla de agua y harina de trigo, 
con el solo aditamento de polvo co
lorante, a los efectos del reintegro 
exigido por la vigente Ley del Tim
bre sobre productos marcados; y

Considerando que por lo que res
pecta a las pastas para sopa com
puestas de harina de trigo y agua 
con el solo aditamento, en el supues
to’más extremado, de polvo coloran
te—generalmente amarillo vegetal— 
a los efectos de conseguir una seme
janza con la tonalidad de la yema 
de huevo, se trata de un producto 
típicamente alimenticio que por la 
extensión de su consumo se halla muy 
generalizado, principalmente entre 
la clase social económicamente dé
bil, razones todas ellas estimables 
para que merezcan la consideración 
de productos alimenticios de prime
ra necesidad, ,

Este Ministerio de Hacienda, a 
prepuesta de la Dirección General de 
Timbre y Monopolios, ha tejido a 
Bien disponer que la pasta para sopa 
elaborada con harina de trigo, sin 
más aditamento que agua y, en. su 
Caso, polvo colorante, sea declarada 
artículo de primera necesidad, a los 
efectos de reintegro y, consiguien
temente, .comprendido en la escala 
número 1 del concepto t.n “Artícu
los de primera necesidad y especia
lidades farmacéuticas» del artículo 
201 de la Ley de 17 de julio de 1951, 
reguladora del Impuesto de I imbre 
de publicidad.

Lo que comunico a V. f. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 15 de julio de 1952.—Po- 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Directdr general de Hm- 
bre y Monopolios.

Del “B. O. del E.» núm. 220, 
de (fecha 7 8-1952). '

t SECCION TBRCERÍ
Núm. 3.393 

íxema. üip nación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la publica 
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta ¿las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaria 
de esta Diputación, todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que se inserta y exten
didas en papel sellado de 6.^ clase, 
o sea de 4’50 pesetas, más el 5 por 100, 
para optar a la subasta de las obras 
que, con su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución se detallan a continua
ción: Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva 
ción dd firme, incluso su empleo é-i 
recargos, en el camino vecinal núme
ro 408 denominado de Bárboles a la 
estación de Grisén, cuyo presupuesto 

cde contrata, que es el tipo de subasta, 
asciende a 145.091’67 pesetas, sien
do Ta fianza provisional 2.901’83 pese
tas,; equivalente al 2 por 100 de di
cho presupuesto, y la fianza definiti
va, la que resulte de la aplicación de 
lo determinado en el artículo L° de 
la Ley de 19 de octubre de 1940, apli
cada a lo provincial por Decreto de 
2 de noviembre^e 1940, dándose prin
cipio a la ejecución de las obras den
tro del término de quince días a con
tar desde la fecha de la publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin 
cia de la adjudicación definitiva, v 
'deberán quedar .terminadas en ni 
plazo d^ seis meses.
' La subasta so celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio de esta Exce

' lentísima Diputación el día siguiente 
hábil al vigésimo transcurido desd” 
la publicación en el “Boletín Oficiaí” 
de la provincia, a las doce y treinta ho. 
ras, presidiendo el acto el Sr.. Presi
dente de la Corporación o el Sr. Di 
putado en quien delegue, otro Sr. Di
putado y el Sr. Secretario de la Cor
poración.

El proyecto, pljegos de condicione-; 
y normas relativas a la forma de pre- 
séptación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Diputación (Negociado de Obras Pú 
blicas), todos los dias laborables, ei 
horas hábiles de oficina.

La presentación do pliegos y demás 
.trámites de subasta se realizará con
forme a lo dispuesto en el art. 314 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de di 
cicmbre de 1950.
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A la subasta podrán concurrir los 
1 ¡catadores por sí o representados por 
otras personas con poder para ello y 
declarado bastante, a costa del intere
sado, por D. Juan Antonio Cremades, 
Abogado del Ilustre Co'egio de esta 
ciudad, o D. Gabriel Basones o don 
Joaquín Sarria, Jefes de Administra
ción de esta Corporación y Letrados 
en ejercicio en esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 312 
de la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950.

Zaragoza-, 7 de agosto de 1952.—El 
Presidente, Femado Solano.—El Se
cretario accidental, Joaquín Sarria.

* * *
Modelo de proposición

D. ... , vecino de .......   enterado 
del proyecto, presupuesto y condicio
nes facultativas parí las obras dci 
proyecto de acopio de piedra macha 
cada para la conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, del ca ■ 
mino vecinal número 408, denominado 
üc Barbóles a la estación de Grisén. 
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones, por la cantidad (en ci
fra y letra) de pesetas .....

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras, 

,no sean inferiores a los fijados por 
los organismos encargados de la apli 
cación de la vigente legislación social 
y del trabajo.

“"s e c c ío ñ ’o ü mt T
Núm. 3.394 .

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

NOTA-ANUNCIO

D.n Jorga Lafuente Herranz, vecina 
de Abanto (Zaragoza), solicita la ins
cripción en el libro Registro de 
aguas pública de un aprovechamiento 

"con destino a usos industriales de las 
siguientes características: ■

Corriente de donde se deriva: Río 
-Ortiz y riachuelo Salado.

Término donde radica la toma: 
Abanto.

Lugar de emplazamiento: Partidas 
de “Kirie” y de “San Antonio”, res
pectivamente.

Caudal solicitado: Cuarenta litros 
por segundo.

Objeto del aprovechamiento: Accio
namiento de un molino harinero y de 
piensos con un salto bruto de ocho 
metros cincuenta centímetros.

El título en que se funda la peti
ción es de prescripción, acreditado 
por acta de notoriedad.
. Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
j-scritb las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero-Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro dentro del plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a partir de 
la fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto este expe
diente, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, en 
Zaragoza (Paseo del General Mola, 
número 26, 1.?)

Zaragoza,. 4 de agosto de 1932.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.380

Distrito Minero

Vista la solicitud presentada por 
“Dragados y Construcciones”, S. A., 
domiciliada en Zaragoza (Pascó de la 
independencia, número 32, 5.9), p.- 
cnendo autorización para el estableci
miento de un depósito superficial de 
explosivos en término de Carenas (Za
ragoza), paraje nombrado “Tranque
ra", destinado a las necesidades de 
las obras del Pantano de la Tran
quera.

Vistos los informes positivos del per
sonal facultativo de este Distrito Mi
nero que giró la oportuna visita de 
inspección al lugar de emplazamien
to del citado polvorín.

Visto, además, que cumple las con
diciones señaladas en el Reglamenta 
de Armas y Explosivos de 27 de di- 
cLmbre de 1944 y disposiciones con
cordantes, se publica el presente anun
cio para que las personas o entidades 
que se consideren perjudicadas pre
senten sus reclamaciones en el plazo 
de veintes días a contar de la fechi 
de aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 9 de'agosto de 1952^-Eí 
Ingeniero-Jefe, P. O.: Pedro Mañdiola.

Núm. 3.381

Delegación de Trabajo

Con fecha 14 de junio último, el 
Vlmo. Sr. Director general ha resuel
to lo que sigue:

“Vista la propuesta elevada por 
esta Dirección General con fecha de 
hoy sobre modificaciones en la Regla-, 
mentación de trabajo aprobado por 
Orden de 20 de diciembre de 1945 
para la Compañía “Tranvías de Zara
goza”, S. A., y en uso de las faculta 
des concedidas por la Ley de 16 de 
octubre de 1942,

Este Ministerio ha acordado:
Artículo 1.9 Sustituir la escala de 

sueldos y salarios-base que figura en 
el artículo 35 de la citada Reglamen
tación por la siguiente:

(Categoría y salari'o base)
GRUPO 1.9

IV Jefes:
, Jefe de Servicio, 18.438 pesetas.

Jefe de Sección, 13.638.
Jefe de Negociado, 11.838.

B) Técnicos: j
Delineantes, 7.861’50 pesetas. 
Calcadores, 6.361’50.

C) Administrativos: . .
Oficiales, 8.861’50 pesetas.
Taquimecanógrafos, 8.861’50.
Oficiales de almacén, 8.861’50. 
Auxiliares, 6.861’50.
Listeros, 6.361’50.

GRUPO 2.9
A) Jefes del Servicio de Movimiento: 

Inspector-Jefe, 9.361’50 pesetas.
Inspectores-Jefes de depósitos, pe

setas, 20’60.

B) Agentes:
Conductores de autobús o trolebús, 

19’60 pesetas.
Agentes de recaudación, 18’60.
Conductores de tranvías y cobra

dores, 17’60 pesetas.
Guardafrenos, guardagujas y lim 

piavías, 15’60.

GRUPO 3.9
A) Talleres, etc.: ''

Encargados, 23’10 pesetas.
Jefes de equipo, 22’10.
Oficial *■ 1.a, 21’10.
Oficial de 2.9, 19’60. ■
Ayudantes, 17’60.
Peones y limpiacochcs, 15’60. -
Limpiacoches femenino, 10’10.

B) Centrales:
Encargado, 23’10 pesetas.
Oficiales de cuadro, 20’10.
Ayudantes de cuadro, 18’60.
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C) Vía y Obras: *
Capataces, 20’10 pesetas.
Subcapataces, 18’60. ~
Obrero L®, 17’60.
Obrero 2.", 15’60.

GRUPO 4.9
Subalternos:

Conserje, 6.861’50 pesetas.
Ordenanzas y porteros, 17’10.
Mozos de almacén, 17’10.
Guardas, 17’10.

Botones:
De 14 a 16 años, 3.361’50 pesetas.
De 16 a 18 años, 4.361’50.

Mujeres de limpieza:
Mujeres de limpieza (por hora de 

trabajo), 1’88 pesetas.

Art. 2.9. Declarar que el plus esta
blecido por la segunda disposición 
adicional de la Reglamentación, y 
en concepto de carestía dé vida equi
valente al 10 por 100 de los sueldos 
y salario-base, se calculará sobre los 
fijados en la presente escala, siendo 
computable a efectos de cotización a 
'.seguros sociales y Montepío laboral.

Art. 3.9. Establecer un plus de 
carestía de vida consistente en un 
35 por 100 de los sueldos y safarios- 
base señalados en el articulo 1.9 da 
esta Orden, y sin que se. compute el 
mencionado plus a efectos de cotiza
ción a seguros sociales y Montepío 
'laboral.

Art. 4.9 Mantener subsistentes en 
la misma forma y cuantía los aumen- 
•tos por tiempo de servicio contenidos 
en el articulo 35 de la Reglamentación.

Art. 5.9 Disponer la inserción ti
esta Orden, que surtirá efectos desde 
el día 13 de abril de 1952, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.”

Lo que traslado a Vd. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Zaragoza, 9 de agosto de 1952.— 
El Delegado de Trabajo, ejerciente, 
Francisco Muniesa Tomás.

Núm. 3.395

' Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINí.lAL BE ZARAQ3ZA

Durante el presente mes de agosta 
regirán en esta provincia los siguien 
tes precios de tasa de las harinas p.i 
nificables para mercancía, puesta en 
fábrica y sin envase:

Harina de “Tranquillón” del 72 %, 
procedencia de Teruel, a 524 pesetas 
el quintal métrico. •

Harina de “Tranquillón” del 77 %. 
procedencia de Teruel, a 505’55 pe- 
¡setas el quintal métrico.

, Harina de trigodel 80 por 100, or
dinario de panificación, a 510’47 pe
setas el quintal métrico.

Harina de trigo del 75 por 100, or
dinario de, panificación, a 531’17 pe
setas el quintal métrico.

Harina de centeno del 70 por 100. 
ordinario de panificación, a pesetas 
438’90 el quinta! métrico.
. Harina de trigo del 75 por 100, re 
serva industrial, a 319’17 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de trigo del 72 por 100, re
serva industrial, a 319’97 pesetas el 
.quintal métrico.

Harina de. trigo Jel 70 por 100, re
serva industrial, a 320’54 pesetas c. 
quintal- métrico.

Harina de trigo del 75 por 100, pas
tas de sopa, a 319’17 pesetas, el quin
tal métrico. •

Harina de trigo del 72 por 100, pas- 
t; . :le sopa, a 319’17 pesetas el quin
tal métrico.

Harina d11 trigo del 70 por 100, 
pastas de sopa, a 320’54 pesetas el 
quinta! métrico.

Harina de trigo del 84 por 100, e<- 
^edente, sin elección de grano o inter
mediario, a 312’35 pesetas el quintal 
métrico. .

Harina de trigo del 80 por 100, ex 
cedente, sin elección de grano o inter 
mediario, a 317’97 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de trigo del 75 por 100, ex- 
cedyite, sin elección de grano o inter
mediario, a 325’84 pesetas el quintal 
métrico.
‘ Harina de trigo del 72 por 100, ex
cedente, sin elección de grano o inter
mediario, a 326’91 pesetas el quintal 
métrico.

Hacina de trigo del 70 por 100, ex
cedente^ sin elección de grano o inter
mediario, a 327’68 pesetas el quintal 
métrico.

Harina de centeno del 75 por 100. 
excedente, sin elección de grano o 
intermediario, a 257’37 pesetas el 
auintal métrico.
. Harina de centeno del 70 por 100, 
excedente, sin elección de grapo o 
intermediario, a 261’47 pesetas el 
quintal métrico. '
. Canon de molturación de trigo ) 

' centeno para cartillas de producto
res (maquila), a 29’48 pesetas el quin
tal métrico.

Zaragoza, 8 de agosto de 1952.— 
El Jefe provincial, Juan Gómez Durán.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
n entários, se hallan expuestos al pu 
blico, en la Secretarle de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan,, los siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes.

niunicijxilen ’ -
3.3/ 6. - Gal ur
3.398. —-Aramia de Moncayo 

Expfdiíwte* d* iransferenwu d.'
3.391. —-Valtoi res
3.397. - Lagata

Expediente de suplemento de crédito 
3.382.—Osera
3.397. —La g<-ta

Ordenanza de contribuciones espe
ciales.

3.362. - Aguarí n 
♦ * ♦

Núm. 3.390
■ AINZON

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión extraordinaria del día 2 dr; 
corriente, acordó anunciar la subasta 
para contratar la construcción de 
nueve viviendas protegidas para Maes
tros y funcionarios de esta localidad, 
con sujeción al proyecto firmado por 
el Arquitecto D. Lorenzo Monclús y 
aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda.

El presupuesto de contrata de las 
obras referidas es de 544.351’13 pe
setas.

La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial de esta villa, a las once 
dé la mañana del día siguiente al ea 
que cumplan veinte también hábilei 
desde la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado", bajo 
la presidencia del Sr. Alcaldé o Con
cejal en quien delegue, de un repre
sentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda y de un Notario que autori
ce la subasta.

Los licitadores deberán presentar, 
hasta las doce horas del día anterior 
al en que se verifique la subasta dos 
sobres cerrados y lacrados, uno que 
contenga las referencias técnicas y 
económicas del concursante, y otro 
conteniendo la propuesta económica 
para las obras con arreglo al modelo 
que al final se inserta. También pre
sentará el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional en la Caja 
General de Depósitos, que asciende a 
10.887’02 pesetas.

El proyecto y , pliego de condicio
nes podrá ser examinado en la Secre-

----- --------- ----------------------M.C.D. 2022
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taria del Ayuntamiento durante los 
días hábiles y horas de nueve a las 
doce de la mañana.

Ainzón, 8 de agosto de 1952.—El 
Alcalde, José María Sanz.

* * *
Modelo de proposición

D..... , con domicilio en ....... , en 
nombre propio o en representación de 
D.......... se compromete a realizar las 
obras de construcción de nueve vi
viendas protegidas para Maestros y 
funcionarios de la localidad, con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones de esta subasta, en la cantidad 
de ....... pesetas......... céntimos (en 
letra).
(Fecha y firma del proponente o apo

derado).
Núm. 3.386 

AQUILON
Durante el tiempo reglamentario, 

y a los efectos de reclamación, se ha 
Man expuestos en la Secretaria del 
Ayuntamiento los documentos siguien
tes:

Ordenanza del arbitrio con fin no 
fiscal de lucha sanitaria contra la ra- 
tbiaj Que empezará a regir a partir 
de Es de enero de 1952.

Aguilón, 8 de agosto de 1952.—El • 
Alcalde, León Gil.

Núm. 3.396
LAGATA

D. Cleobaldo Juste Aguilar, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
LagSta, provincia de Zaragoza;

, Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en virtud de las 
facultades que le confiere el an 
ticulo 121 de la Ley de Régimen 
L.ocal de 16 de diciembre de 1950, y 
de acuerdo a cuanto determinan los 
artículos 473, 4 40 y 691 de la misma, 
en sesión celebrada el día 3 de agos
to, acordó establecer las exacciones 
municipales por ‘arbitrio sobre pe
rros y Cementerio municipal, aproban
do seguidamente.las correspondientes 
ordenanzas, las cuales se hallarán ex
puestas por el plazo de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
así como los respectivos acuerdos, al 
objeto de que durante el indicado 
plazo puedan presentarse las recla
maciones que estimen pertinentes 
cuantos vecinos lo crean conveniente.

Lo que se hace público a los efectos 
que determina el artículo 694 del tex
to legal antes citado.

Lagata, 8 de Bgosto de 1952.—El 
Alcalde, Cleobaldo Juste.

Núm. 3.385 
MAELLA

' Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y previa autorización de la Jefatura 
del Distrito Forestal de la provincia, 
se anuncia la tercera subasta para ei 
arriendo de pastos de los montes “Co
lón y Extremera” y “Derecha del Río 
Matarraña”, de los propios de esta vi
lla y año forestal 1951-1952, que ten- 
c-.rá lugar el día 22 de los corrientes, 
5 las doce horas, en esta Casa Consis
torial, bajo los mismos tipos de tasa
ción y las mismas condiciones facul- 
latívas y económico-administrativas 
"que sirvieren de base para la primera 
y la segunda, y en el “Boletín Oficial” 
extraordinhrio.de 16 de agosto de 1950.

Maella, 7 de agosto de 1952.—El 
Alcalde accidental, José Ferrer.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.371
AUDIENCIA TERRITORIAL

^D, Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos dé que 

luego se hará mención se dictó por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia núm. 130.—Señores: Pre
sidente, limo. Sr. D. José María Mar
tín Clavcría. Magistrados: D. Carlos 
María 'García Rodrigo y de Madrazo, 
D. Francisco González Inglada, don 

. Luis Bermúdez Acero.—En la ciudad 
de Zaragoza a 25 de junio de 1952.-- 
Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia de este TL-rritorio los autos 

' sobre resolución de contrato de arren
damiento de local de negocio, segui
dos ante el Juzgado de pritnera ins
tancia de Calatayud a demanda de 
Baltasar Zuriaga Estéllez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Teruel, representado en esta segunda 
instancia por el Procurador D. Jesús 
Romeo Cantín, bajo la dirección dei 
Letrado D. José Lorente Sanz, contra 
D.“ Celestina Ésteban Górriz y sus 
hijos DJ María, D. Emilio y D. Anto
nio Zorraquino Esteban, todos mayo
res de edad, viuda la primera, solte
ros los dos siguientes y casado el úl
timo, y todos industriales y vecinos 
de Calatayud, y contra D. Eugenio 
Marquina Oliva, éste último incompa- 
írecido en la apelación, y los otros 
cuatro representados en la misma por 
el Procurador D. César Ortega Loza

no, coi) la dirección del Letrado don 
Juan Antonio Cremades Royo. Autos 
de que conoce este Tribunal en méri
tos de apelación interpuesta por el de
mandante contra la sentencia de aque; 
Juzgado, ...

Fallamos: Que, rechazando el re
curso de apelación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia dic
tada por el-Juez de primera instancia 
de'Calatayud en el juicio de que que
da hecha referencia. con fecha 6 de 
agosto de 1951, debemos confirmar y 
confirmamos integramente dicha sen
tencia, cuya parte dispositiva se trans
cribe en el primer resultando de la 
presente y se da aquí por reproducida, 
con expresa imposición también de las 
costas de esta segunda instancia al de
mandante y apelante, D. Baltasar Zu- 
liaga Estéllez. En lo sucesivo cumpla 
el Secretario y haga cumplir el Juez 
las disposiciones a que se refiere e). 
último considerando, y cuide de la 
debida adhesión de las pólizas corres
pondientes de la Mutualidad Judicial, 

. con arreglo a las disposiciones que 
la regulan, y dé cuenta a este Tribu
nal de haberlo así efectuado en el 
presente caso. Y los Procuradores que. 
actuaron en nombre de los demanda
dos, tanto en primera como en segun
da instancia, en lo sucesivo pongan 
el mayor cuidado en la mención ex
presa y nominal de los poderdantes 
por los que se personen o comparez
can. Ante la incomparecencia en esta 
segunda instancia del demandada 
D. Eugenio Marquina, notifíquesela 
esta sentencia en estrados y por media 
,de edictos en el tablón del Tribunal y 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia si no se interesara la notificación 
personal dentro de' quinto día.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará certificación literal al 
rollo de Sala y a su tiempo se librará 
otra que, con los autos originales y la 
debida carta-orden, se remitirá al Juz
gado de su precedencia a todos los 
debidos efectos,- juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Martín, Carlos María García Ro
drigo, A. F. González, Luis Bermú
dez. (Rubricados).

La anterior sentencia fué publicada 
en el día de su fecha.

Lo preinserto concuerda fielmente 
con su original. Y para que sirva de 
notificación al demandado D. Eugenio 
Marquina Oliva y su publicación en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
.expido la presente, que firmo en Za
ragoza a ocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos.—Juan Ca
bezudo.

— - ---- --------- ------------------- ---- ---------
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Requisitorias
0a/o apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesaos que a 
continuación se expresan en el pía 
zo que se Jes lija a contar desde c 
dia de la publicación del anunck .. 
en este periódico oficial y ante el 
juezoTribunal que se señala, se le: 
cita, ¡lama y emplaza, encargán 
•dose a todas las Autoridades } 
Agentes de la Policía judicia' pro 
cedan a la busca, captura y conduc. 
ción de aquéllos, poniéndolos a di.c • 
posición de dicho Juez c Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388, de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.400
BAiÍREDO IGLESIAS (Eugenio Ni- 

casio), hijo de Fructuoso y Emilia, 
ffe 55 años, casado, Agente comer
cial, natural de Zamora, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado 
por estafa, comparecerá en el térmi
no de diez dias ante el Juzgado de

' instrucción número 2 de Gijón a cons
tituirse en prisión acordada por la 
Audiencia Provincial Tic Oviedo en el 
sumario número 187 de 1946, bajo 
apercibimiento de ser declarado rt

■ belde. .
Núm. 3,405 .

, MACEN VILLUENDAS (Víctor), solte
ro, de 23 años, aserrador, hijo de Mi
guel y Josefa, natural de Lérida y do
miciliado últimamente en Zaragoza 

.procesado por el Juzgado de instruc
ción número 1 de los de Zaragoza, en 
sumario número 6 de 1952, sobre 
apropiación indebida, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
.presente en los “Boletines Oficiales», 

fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebeldé y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm- 3.336

JUZGADO NUM. 11.—MADRID
En este Juzgado de primera ins

tancia número 11 se tramita juicio 
ejecutivo especial instado por el Ban
co Hipotecario de España contra los 
herederos o causahabientes de D. Pas
cual Oñate Oliván, en reclamación 
de un préstamo de 14.000 pesetas 
concertado por escritura pública 
otorgada en Madrid el 7 de agosto 

193;1 ante el Notario D. Toribio Ji- 
meno, con hipoteca sobre un campo 
radicante en el término de Rabal.

de la ciudad de Zaragoza, partida 
rie “Corbera AltS”, punto que tam
bién se dice “Soto de Huesca”, en 
cuyo procedimiento se ha dictado la 
pievidencia cuyo tenor literal es el 
siguiente:

Providencia. — Juez, Sr. Morales. 
Madrid, 12 de julio de 1952.—A sus 
autos; por hecha la manifestación 
que contiene; a lo principal se de
creta el secüestro y posesión interi • 
na de la finca hipotecada en la es
critura de préstamo base de este pro.- 
cedimiento en favor del Banco Hi
potecario de España, posesión que 
en su nombre se conferirá al porta
dor deí exhorto que para realizar 
dicha posesión se libra al Sr. Juez 
de primera instancia Decano de los 
,de Zaragoza, o a la perdona qup por 
dicho portador se designe, requirién- 
dose a los arrendatarios del in- 

.mueble para que reconozcan al Ban 
co como tal poseedor y le satisfagan 
los frutos y rentas. .

Se decreta 13 anotación preventiva 
del secuestro, con relación a dicho 
inmueble, en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza, en cantidad su
ficiente a asegurar la de 939’24 pe
setas a que ascienden los semestres 

Jcuya faíta de pago motivan estos 
í-utos, y la de 2.500 pesetas más para 
costas y gastos, y para que esta 
anotación tenga lugar sea extensi
vo al exhorto acordado anteriormente, 
expidiéndose por el exhortado, el 
oportuno mandamiento, por duplica
do, al Sr. Registrador de la Propiedad 
de aquella ciudad a fin de que se 
Heve a efecto la anotación. Sea ex
tensivo también el exhorto a fin de 
que, mediante el oportuno manda
miento, se reclame del propio seño/ 
Registrador de la Propiedad certifi
cación en relación que acredite ei 
estado de cargas que gravan en la 
actualidad la finca hipotecada, se
gún los modernos libros, o sea a par
tir del 1.9 de enero de 1863.

Notifíqucsc la presente providen
cia a los herederos o causahabientes 
de D. Pascual Oñate Oliván, fijando 
la cédula en "él sKio público de eos 
tumbre de este Juzgado e insertán
dola en el. “Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza, y fijándola, 
además, en el sitio público de eos- 

ytumbne del Juzgado de Zaragoza 
requiriéndose al propio tiempo a 
los expresados herederos o causaha
bientes para que satisfagan al Banco 
su débito en el plazo de dos días, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se procederá a la venta en pú 
blica subasta de la finca, hipotecada 
v a la rescisión del préstamo; reque
rimiento que será extensivo para

que dentro del término de seis días 
presenten en Secretaria los títulos 
de propiedad de la finca, bajo aper.- 
cibimi: nto que de no hacerlo se em
plearán los apremios, o se expedi
rán a su costa los testimonios o cer
tificaciones que sean procedentes.— 
Lo manda y firma" Su Señoría; doy
ie: Morales.—Ante mí: P. S., Jesús 
Blanco. (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en forma 
a los herederos, o causahabientes del 
deudor D. Pascual Oñate Oliván, ex
pido la presente, para su fijación en 1 
el sitio público de costumbre del 
Juzgado de primera instancia Deca
no de Zaragoza, a doce de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, (ilegible).

/
Núm. 3.389

IUZUAUU jNLM. 1
VALERO CUENCA (Vicente), trapero, 

de 22 años de edad, hijo de Vicente 
y de María, natural de Valencia, ve
cino de Tauste.

Por la presente se deja sin efecto 
la busca y captura del procesado in- 
cicado y se anulan las requisitorias 
publicadas en los “Boletines Oficia
les» del Estado y de esta" provincia, 
por haber sido habido, en sumario 
184 de 1950, sobre hurto.

DSdo en Zaragoza a pueve de agos
to de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Antonio Ruiz.

Núm. 3.404
JUZGADO NUM. 1

VALERO CUENCA (Vicente), hijo de 
Vicente y de María, de 22 años de

■edad, natural de Valencia, trapero, 
. soiti ro, y vecino de Tauste.

Por la piesente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en los 
“Boletines Oficiales» del Estado y de 
esta provincia y órdenes de la Direc
ción General dé Seguridad para su 
Lusca y captura, en sumario núme
ro 279 de 1950, sobre encubrimiento, 
Contra dicho penado, por haber sido 
habido.

Dado en Zaragoza a nueve de agos
to de mil novecientos cincuenta y dos. 
Antonio Ruiz.

Núm. 3.360 *
. JUZGADO 'NUM. 3 

Cédula de notificación 
y emplazamiento

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de 
Zaragoza, en diligencias de embargo 
-preventivo y juicio de menor cuan
tía promovido a continuación de 
aquéllas por el Procurador Sr. Faro, 
con poder bastante de D. José Sala,

M.C.D. 2022
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contra D.' Valero Cartagena Valero, 
vecino que fué de esta ciudad (calle 
Agustina de Aragón, número 46), hov 
en ignorado paradero, en reclama
ción de cantidad, ha acordado, por 
auto de esta fecha, admitir a trámi 
te la demanda de juicio declarativo 
promovida, y citar y emplazar a re
ferido demandado a fin de que en 
; j término de nueve dias se persone 
én los autos en forma si le donvinie- 
ic. Asimismo ha ratificado el em 
bárgo preventivo de bienes del de 
mandado, llevado a cabo en 6 de mar
zo próximo pasado y acordado hacer
le saber a dicho demandado, í los 
efectos prevenidos eri los artículos 
1.416 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 269 y 683 de la.misma Ley.

Y para que sirva de cédula di iv 
tificación y emplazqmi nto a expre
sado demandado, pr viniéndoic que 
las" copias simples de demanda y do
cumentos se encuentran en la Secre- 
t ria del Juzgado a u disposición, 
o.pido la presente en záragoza a 
dos de abril de mil novecientos cin 
cueni^ y dos,—El Secretario, Fran
cisco Polo.

Núm. 3.392
! ¿(iAüó NI M *

D. José Beguiristáin Eguílaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del 'Juzgado número 3 de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

ejecución de sentencia de remate de 
ios autos de juicio ejecutivo segui
dos por el Procurador Sr. Malfey en 
nombre y representación de D." Ro
salía Lumbreras Galindo contra el ti
tular registral de la finca urbana 
sita en esta ciudad (calle de Agusti
na de Aragón, núm. 33), en reclama
ción de 266.800 pesetas de principal 
más intereses y costas, se ha acorda
do sacar a pública licitación por pri
mera vez, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, para .el día 10 de 
septiembre próximo, a las diez horas, 
la finca embargada al demandado, 
cuya descripción, es la siguiente:

Casa en la calle Agustina de Ara
gón, de esta ciudad de Zaragoza, 
comprendida en la manzana 69, dis- 
linguida con el núm. 33 moderno; 
su superficie es de 462 metros cua
drados. Linda: Derecha, casa del Ca
pítulo del Pilar; izquierda, la de An
tonio Lamarque, y espalda, casas de 
Saturnino Alvarez y Pedro Visié (si
tas en la calle de Zamoray) a la cual 
tiene puerta falsa numerada con el 
2 accesorio. Es la finca 1.431, tomo 
1.366, folio 185 del Registro de la 

Propiedad de Zaragoza. Valorada pe
ricialmente en 245.015’55 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
pará tomar parte en el acto deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y documen
to de identidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; que no han sido 
presentados títulos de propiedad de la 
referida finca, y que las cargas ante- 
liores y preferentes al crédito del 
actor continuarán vigentes, sin des
ainarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a seis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
Francisco Polo.

Núm. 3.406 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzga
do número. 3 de Zaragoza en la eje
cutoria de la caus'á número 337 
de 1944, sobre injurias, contra Mi
guel Pascual Perales, se cita 
al mismo, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que, dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial** 
de esta provincia, comparezca para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, qúe en la causa indicada, y 
por sentencia de 25 dé junio de 1945, 
fué condenado a la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de destie 
no a veinticinco kilómetros de esta 
capital, y multa de 500 pías, y pago 
de costas procesales, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, siete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.— El Se
cretario, Francisco Polo.

Núm. 3.407 
JUZGADO NUMI. 3

Cédula de citación y notificación
' En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de Zaragoza en la 
pieza de responsabilidad civil de 
ia causa número 485 de 1949, 
sobre hurto, contra Juarf-Pablo 
Martínez Santamaría, se cita al mis
mo, cuyo actual domicilio se ignora, 
pa’ra.que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para hacerle saber, lo que 
se verifica por 15 presente, que se 

ha dejado sin efecto y levantado el 
embargo de bienes trabado en 25 de 
marzo de 1950 por virtud de la causa 
indica^ y se le apercib • que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho. ’

Zaragoza, seis de agosto de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, Francisco Polo.

. Núm. 3.379
JUZGADO NUM. 4

D. José Beguiristáin Eguilaz, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Zara
goza, con prórroga de jurisdicción 
sobre el Juzgado de igual cíase 
número 4 de la misma;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, al número 69 de 1952, 
se tramita procedimiento judicial su
mario a instancia; de la Cooperativa 
Central de Ahorro y Crédito de Zara
goza, contra D. Santiago Lezcano Se
rrano y DJ Pilar Grau Adán, en 
cue he dispuesto sacar por segunda 
vez a la venta en pública subasta, y 
como de la propiedad de ambos de
mandados, la siguiente finca: Campo 
regadío en término de Rabal, de esta 
ciudad, partida de “Roseque”, de una 
hectárea 5 áreas 49 centiáreas de 
cabida, o lo' que sea, confrontan
do: Por Este, con brazal de “Rose
que”, por donde riega; por Norte y 
Oeste, con campos del señor Conde 
de Robres, y por Sur, con el de Ma
cario Abadía. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.000, folio 
3 vuelto núm. 640.

Que para el acto de la subasta se 
h3 señalado el día 18 de septiembre 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, en el salón de actos de este 
Juzgado, sirviendo de tipo p3ra la 
subasta el 75 por 100 del pactado, 
que lo fué en 50.000 pesetas, o sea 
por el precio de 36.500 pesetas, y ad
virtiéndose:- Que no se admitirán pos
turas que Sean inferiores a esta can
tidad últimamente señalada; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 1'31 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitádor acepta 
como bastante la titulación, y que 
ias cargas o gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los 3'cepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
y que para tomar parte en 12 subas
ta deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado o estableo- 
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miento destinado al efecto el 10 % 
del precio señalado para la subasta.

Dado en Zaragoza a seis de agos
to de mil novecientos cincuenta y dos. 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
José Esteve.

JUZGALOS MUNICIPALES

Núm. 3.339
JUZGADO NUM. 3

El Sr. Juez municipal de este Juz
gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltan 
seguido con el número 176 de 1952, 
sobre escándalo, contra Carmen Mar
tínez Muñ z, y en virtud a ser fir
me la sentencia e ignorando el pa
radero de dicha condenada, ha acor 
dado la notificación y traslado a la 
misma, en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, de la siguiente, tasa
ción de costas:

Por derechos de los Sres. Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
juicio y ejecución de sentencia, pe
setas 19’20

Por derechos agentes en juicio y 
ejecución, 2’65.

Por reintegros del expediente, pe- 
Eetas 15.

Total, 39’35 pesetas.

Y para darle vista por térfnino de 
tres días a la condenada, en ignora 
do paradero, requiriéndole para qu 
se persone en este Juzgado y satis
faga el importe a. que asciende la 
tasación de costas que antecede, ex- 
,pido la presente en Zaragoza a cin
co de ag sto de mil ncvécientds cin
cuenta y d'S.—El Secretario, F. Car- 
dós.

MRTE M) OFKIAL
Núm. 3.370

Lirección General de la Guardia Civil
Para llevar a cabo el proyecto de 

reconstrucción de la Casa-Cuartel de 
la Guardia Civil de Sádaba (Zarago
za), ccn presupuesto de ejecución ma 
terial (incluidos tos pluses) que as
ciende a la cantidad de 82.272’74 pe
setas, se admiten ofertas ajustadas al 
pliego de condiciones y con arreglo 
al modelo de proposición que se cita 
a continuación.

Estas proposiciones se pueden pre
sentar en la Dirección General de Id 
Guardia Civil (Jefatura de Obras), ca
lle Guzmán el Bueno, 122, en esta ca
pital, durante veinte días naturales, 
contados a partir de aquel en qu-- 
se publique este anuncio en’el “Bole
tín Oficial del Estado”, y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la ca
becera de la 211.9 Comandancia de la 
Guardia Civil en Zaragoza, durante 

diecisiete días a partir de la mism-j 
fecha de publicación.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, a disposición 
de ios concursantes, en las dependen 
cías anteriormente mencionadas, en 
k s días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 1." de agosto de 1952.—El 
'Ten¡ente Coronel-Jefe de la Sección, 
Francisco Domínguez Hualde.

♦ * »
Modelo de proposición

D.... domiciliado en...., calle de...,' 
número ...... , con cédula personal vi
gente ...... . tarifa...... . hace presente:
Que enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” nú
mero.......  de fecha..... . y de las con7 
diciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso de 
reconstrucción de la Casa Cuartel de 
la Guardia Civil de Sádaba (Zarago
za), se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, coa 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho con
curso, por la cantidad de ...... (en le
tra y en número), lo que supone una 
baja del ...... por 100 sobre el presu
puesto de ejecución material, inclui
dos los pluses de este proyecto. Dichas 
obras se compromete a ejecutarlas 
totalmente en un plazo de   días 
hábiles. •

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas, que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal d? trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tinos fijados por las disposiciones 
vigentes. .

(Fecha y firma).

Núm. 3.399
Parque General de Intendencia 

Compras
Se admiten ofertas hasta el día 

25 del actual, a las doce horas, en 
este Parque o en la Jefatura de Se- 
vicios de Intendencia Ejército (Mi
nisterio del Ejército), p9ra compra 
de 2.100 quintales métricos de paja 
pienso para el Parque de Intendencia 
de Zaragoza, 80 quintales métricos 
para el Depósito de GuadalSjara, 
^00 quintales métricos para el Depósi
to de Huesca, 750 quintales métricos 
para el de Jaca, 1.200 quintales mé
tricos para el de B^rbastro, 500 quin
tales métricos para el de Sabiñánigo, 
650 quintales,■ métricos para el de 
Arañónos y 30 quintales métricos para 
el de Soria. 2.000 quintales métricos 
de cebadá o avena para el Parque 
do Intendencia de Zaragoza, 400quin
tales métricos para el Depósito de 
Huesca, 800 quintales métricos para 

el Depósito de Jaca, 700 quintales 
métricos p a r 3 el de Barbastro, 
.300 quintales métricos para el de Ara- 
ñones, 400 quintales métricos para el 
de Sabiñánigo, 100 quintales métri
cos para el de Teruel, 50 quintales 
métricos para el de Soria y 50 quin
tales métricos para el de Guadala- 
jara. 9.000 quintales métricos de leña 
cocinas para el Parque de Intenden
cia de Zaragoza, 600 quintales mé
tricos para el bepósito de Guadálaja- 
ra, 1.500 quintales métricos para el 
de Huesca, 4.400 quintales métricos 
para el de Jaca, 1.850 quintales mé
tricos para el de B3rbastro, 
1.300 quintales métricos para el de 
Sabiñánigo y 3.300 quintales métri
cos para el de Arañones. 100 quinta
les métricos de leña hornos par3 el 
Depósito de Intendencia de Guadala- 
jara, 500 quintales métricos para el 
de Jaca y 100 quintales métricos para 
el de Arañones. 600 quintales de car
bón lignito para el Parque de inten
dencia de Zaragoza. 60 quintales mé
tricos de levadura par3 el Parque de 
Intendencia de Zaragoza, pudiendo 
ampliar estas cantidades en el mo
mento de la adjudicación si las ne
cesidades del servicio así lo requie
ren y con arreglo, precisamente, a los 
pliegos de condiciones técnicas y le- 
^ales, que podrán examinarse en la 
Jefatura del Detall de este Parque 
por aquellos que demuestren su con
dición legal de vendedor.

Los ofertantes quedan obligados a 
depositar en la Caja del Parque, c 
en la Caja General de Depósitos de Ha
cienda, el 2 por 100 del importe de 
su oferta en concepto de fianza pre
ventiva, uniendo a la oferta y docu
mentación copia del resguardo del 
citado depósito.

Los sobres de remisión de ofertas, 
sin letrero alguno; el exterior, diri
gido al cargo, y el interior, con le
trero “reservadó”, igual dirección, 
consignado: “Para la compra del 
día ...... ”, y fecha en que se entrega, 
debiendo tener en cuenta que las de
cisiones del Ministerio se comunica
rán a los interesados, únicamente en 
caso de adjudicación, por el Parque 
correspondiente.

En las ofertas se hará constar el 
conocimiento de los pliegos de con
diciones. y comprometerse a cumplir 
cuanto en ellos se exije, asi como al 
pago de los impuestos y de este anun
cio a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Zaragoza, 11 de agosto de 1952.
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